
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO 

ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración 

Nacional en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el 

que se reforma y adiciona el artículo 254, inciso 1, fracción g) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Exposición de Motivos 

El Instituto Nacional Electoral es el organismo público autónomo encargado de organizar los procesos electores 

federales en México, así como en combinación de los organismos electorales de las entidades federativas, las 

elecciones locales en los estados de la república y la Ciudad de México, siempre con estricto arreglo a los 

principios rectores
1
 que rigen cada una de sus actividades: 

1. Certeza. Se refiere a que todas las acciones que desempeñe el INE estarán dotadas de veracidad, 

certidumbre y apego a los hechos. 

2. Legalidad. Implica que en el ejercicio de las atribuciones y el desempeño de las funciones que tiene 

encomendadas, el INE debe observar escrupulosamente el mandato Constitucional que las delimita y las 

disposiciones legales que la reglamentan. 

3. Independencia. Es la garantía y atributos con los que cuentan los órganos y autoridades para actuar con 

absoluta libertad y respondiendo exclusivamente a la ley. 

4. Imparcialidad. Todo personal del INE debe velar por el interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia. 

5. Objetividad. Corresponde a la obligación de percibir e interpretar los hechos por encima de visiones y 

opiniones parciales o unilaterales. 

6. Máxima publicidad. Todos los actos y la información en poder del INE son públicos. Sólo podrán ser 

reservados en casos previstos por la ley y plenamente justificados. 

El propio Instituto Nacional Electoral, estableció dentro de sus objetivos estratégicos el fortalecer la confianza y 

participación ciudadana en la vida democrática y política del país, mediante la participación ciudadana en la 

integración de las Mesas Directivas de Casilla.
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El 23 de mayo de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE),
3
 y tal como establece en el artículo primero, es un ordenamiento de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al 

sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la federación y las entidades 

federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos 

públicos locales. 



 
  

La LGIPE, en los artículos 81 y 82, precisa que las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son 

los órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y 

cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y las 

demarcaciones electorales de las entidades de la República, y que como autoridad electoral tienen a su cargo, 

durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 

secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo, y que se integrarán con un presidente, un 

secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales. 

La citada ley establece en el artículo 83 los requisitos para ser integrante de mesa directiva de casilla: 

Artículo 83. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 

electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva 

correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Parte importante del desarrollo de las actividades de las mesas directivas de casilla, es el secretario quien, de 

acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 86. 1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta ley y distribuirlas en los términos 

que el mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos 

que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las 

mismas en el acta de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 

290 de esta ley; y 



 
  

f) Las demás que les confieran esta ley. 

La LGIPE, en su artículo 254 cita el procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla, y señala en su 

fracción d), que las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de 

oportunidades, con base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 

resulten aptos en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes 

de los consejos distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

En ese sentido, de acuerdo con cifras oficiales, en el proceso electoral 2017-2018, participaron 908 mil 301 

ciudadanos participaron como funcionarios de casilla, seleccionados bajo el proceso legal establecido, para 

participar en las 156,807 casillas que fueron instaladas. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala en el artículo 309, párrafo 1, que el 

cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el consejo distrital de los resultados anotados en las 

actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral, señalando al efecto en el artículo 311 el 

procedimiento del mismo: 

Artículo 311. 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 

y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 

contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 

consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que 

generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio 

y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se procederá a 

realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para 

llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, 

contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad 

que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los 

representantes de los partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

291 de esta ley. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 

circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 

manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 

ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 

realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 

por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 

cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 

integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 

votación; 

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando 



 
  

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 

corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 

lugares en votación; y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 

operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 

constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 

correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 

extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) a e) de este párrafo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 

el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 

correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 

de incidentes y la demás documentación que determine el consejo general en acuerdo previo a la jornada 

electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme 

a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 

del consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 

Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 

resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 

correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 

candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 

previstos en el artículo 10 de esta ley; y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 

ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 

la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos... 

Y en este sentido, el suscrito presenta la siguiente iniciativa, en virtud de que como se encuentra documentado 

en el proceso electoral anterior, se encontraron diversas irregularidades en el llenado de actas , que 

conllevaron la apertura para el caso de la elección presidencial de 117 mil 634 paquetes electorales, lo que 

representó 75 por ciento de las actas computadas (156 mil 840), por lo que para garantizar un mejor llenado de 

las mismas, tarea que corresponde al secretario de la mesa directiva de casilla, es que pongo a consideración la 

siguiente propuesta a efecto de que el ciudadano con mayor escolaridad ocupe dicha posición en ella. 

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 254, inciso 1, fracción g), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

Único. Se reforma el artículo 254, inciso 1, fracción g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 254. 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) a f) ... 

g) ... A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 

ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 

escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla, seleccionando en todo caso como 

secretario de la misma, al de mayor escolaridad . Realizada la integración de las mesas directivas, las 



 
  

juntas distritales, a más tardar el 10 de abril del año en que se celebre la elección, ordenarán la publicación de 

las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los 

consejos distritales respectivos; y 

h) ... 

2. y 3. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.ine.mx/principios-rectores-plan-estrategico/  

2 https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Que_es/  

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_270117.pdf  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica) 
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